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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
ESTE

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS_LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que so publican oficialmente en ella, y

s. Al- Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es-Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre^donde 
permanecerá hasta ol recibo del nu
mero siguiente.___________

eia desde que so publican oficialmente en ella, y ^ostum'dMd. o„a?ro dial d™ué»p«ralo« demás pu-Mss P «r » «1.|tlo« M
de la misma provine: 
bre de 1837).

mués para los demas pi 
;fa. (Decreto do 28 do Nt'oviem-

trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--- ---------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(.Gacela 27 Marzo 1885).

SECCION QUINT A.

DIRECCION Hmn DE SANIDAD MILITAR.
Convocatoria a oposiciones para cubrir ocho plazas 

Farmacéuticos segundos del Cuerpo de Sanidad 
militar.

En cumplimiento de lo mandado por S. M. el 
Rey (Q. I). G.) en Real orden de 12 del actual, se 
convoca á oposiciones públicas para proveer ocho 
plazas de Farmacéuticos segundos del Cuerpo de 
Sanidad militar, con arreglo á lo dispuesto en la 
citada Real orden. .

En su consecuencia, queda abierta la firma para 
dichas oposiciones en la Secretaría de esta Direc
ción, sita en la calle del Barquillo, núm. 10, entre
suelo, cuya firma podrá hacerse en horas de oficina, 
desde el día de la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid, hasta las dos de la tarde 
del día 24 de Abril próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia por las 
Universidades oficiales del Reino, que por sí 6 por 
medio de persona debidamente autorizada quieran 
firmar estas oposiciones, deberán justificar legal
mente, para ser admitidos á la firma, las circunstan
cias siguientes: .

1 .* Que son españoles, ó están naturalizados en 
España.

2 .a Que no han pasado de la edad de 30 años 
el día en que soliciten la admisión en el concurso.

3 * Que se hallan en el pleno goce de los dere
chos civiles y políticos, y son de buena vida y cos
tumbres.

4/ Que han obtenido el titulo de Doctor ó el 
de Licenciado en Farmacia en alguna de las Univer
sidades oficiales del Reino, ó tienen aprobados los 
ejercicios necesarios para ello.

Y 5.a Que tienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar. Justificarán que son espauo- 
les, y que no han pasado de la edad de 30 anos, con 
copia legalmente testimoniada de la jiartida de bau
tismo y su cédula personal. Justificarán haberse 
naturalizado en España, y no haber pasado de os 
30 años, con los correspondientes documentos debi
damente legalizados y su cédula personal Justifica
rán hallarse en el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y ser de buena vida y costumbres, con 

‘ certificación "dé la Autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada y legalizada en techas pos
teriores á la del presente edicto. Justificarán haber 
obtenido el grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Farmacia en alguna de las Universidades oficiales 
del Reino con copia del titulo, legannente testimo
niada; ó tener aprobados los ejercicios necesarios
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para ello con certificado de la Universidad corres
pondiente. Justificarán que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio militar, mediante 
certificado de reconocimiento hecho en cumplimien
to de orden de esta Dirección general bajo la presi
dencia del Director del Hospital militar de Madrid 
por dos Jefes ú Oficiales Médicos de los destinados 
en aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia, <jue en 
cualquier concepto se hallen sirviendo en el Ejército 
ó en la Marina, justificarán esta circunstancia con 
certificación librada por los Jefes superiores de quie
nes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia residen
tes fuera de Madrid que por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto entreguen con la oportuna 
anticipación á los Directores Subinspectores de Sani
dad militar de las Capitanías generales de la Penín
sula é islas adyacentes instancia suficientemente do
cumentada, dirigida á esta Dirección, solicitando 
ser admitidos al presente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente incluidos en la lista de los 
opositores; pero necesaria y personalmente deberán 
ratificar en este centro directivo su firma antes del 
día. señalado para el primer ejercicio, sin cuyo re
quisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficiente
mente documentada siempre que con ella se acom
pañen, en toda regia legalizados, los documentos 
necesarios para que los aspirantes puedan ser admi
tidos á la firma, excepción hecha del certificado de 
aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los Doctores 
ó Licenciados residentes fuera de Madrid cuyas ins
tancias no lleguen á esta Dirección general antes 
de que espire el plazo señalado para la firma de las 
mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo dis
puesto en el programa aprobado por S. JVÍ. en 28 de 
Marzo de 1883. La primera sesión pública del Tri
bunal censor se verificará en el Hospital militar de 
esta plaza, á las ocho en punto de la mañana del día 
27 de Abril próximo.

Madrid 20 de Marzo de 1885.—Salamanca.

AIMIIMSTnAClON DE (lOmiBL'CIOXES Y RENTA?

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A los contribuyentes por industrial en esta capital.

Cít cuUt .
Próximo el día en que deben comenzar los traba

jos preliminares á la formación de la matrícula de 
la contribución industrial para el año económico de 
1885-86, la Administración de mi cargo, en cum
plimiento de lo que disponen los artículos 15 y 49, 
párrafo 1 .n, del Reglamento vigente para la impo
sición, administración y cobranza de la contribución 
industrial de 13 de Julio de 1882, ha acordado con
vocar la reunión de gremios de esta capital y hacer 
público por la presente que dará principio el 6 del 
próximo Abril en el local que ocupan las oficinas de

la misma, según el orden y señalamiento que á con
tinuación se expresa:

Lunes 6.
TARIFA PRIMERA.

Clase 1.”
, A las ocho.—Vendedores por cuenta propia ó en comi

sión al por mayor de bacalao, especias, frutos coloniales,etc.
A las ocho y media.—Vendedores de drogas.
A las nueve.— Vendedores de hierro ó acero, bien sea en 

planchas, etc.
, A las nueve y media.—Vendedores de quincalla y bisute

ría de todas clases.
A las diez. Vendedores de tejidos ó hilados de seda, la

na, estambre, algodón, lino, cáñamo, etc.

Clase 2.a
A las diez y inedia.—Bazares ó establecimientos de ropas 

aechas de tejidos finos extranjeros ó del pais para señoras, 
hombres y niños, con venta de dichos tejidos al por menor.

A las once.—Cafés en que además de los artículos pro
pios de esta industria se sirven toda clase de comidas.
. A las once y media.—Establecimientos de muebles de lu
jo y de adorno, colgaduras, etc.

A las doce.—Establecimientos de venta al por mayor y 
menor de toda clase de curtidos.

A las doce y media.—Fondas, hoteles y casas para hospe
daje con mesa redonda ó de hora para las comidas.

A las dos.—Establecimientos en que se sirven toda clase 
de fiambres, como jamones en dulce, aves rellenas, etc.

, A las dos y media.—Vendedores al por menor de joyas, 
piedras preciosas y objetos de oro y plata.

A las tres.—Vendores al por menor de artículos de quin
calla fina ó gruesa, obras de cristal, bronces, etc.

A las tres y media.—Vendedores de alfombras y de teji
dos, telas ó fieltros que se emplean para alfombrar.

A las cuatro.—Vendedores al por mayor de mercería y 
paquetería.

Clase 3.a
A las cuatro y media.—Droguerías al por menor.
A las cinco. — 1 iendas de papel pintado ó preparado parft 

decorar habitaciones.
A las cinco y media.—Tiendas de camisería fina y demás 

ropa blanca, corbatas, guantes, etc.
Martes 7.

A las ocho —Tiendas al por menor de obras de ferretería, 
cerracería, clavazón, herramientas, utensilios de cocina, etc.

A las ocho y media.—Vendedores de cubiertos y otros 
efectos de metal blanco, etc.

A las nueve.—Vendedores de camas de metal dorado, 
acero bruñido ó hierro con moquedos.

A las nueve y media.—Vendedores de lunas de espejo de 
todas clases con ó sin marcos.
_ A las diez —Vendedores al por menor de terciopelos, pa
ñuelos de Manila y tejidos de seda finos.

A las diez y media.—Vendedores al por mayor de papel 
de todas clases, cartulinas y cartones.

Clase 4.a
'A las once.—Cafés en que además de los artículos pro

pios de estos establecimientos se sirven platos sueltos de 
carnes y pescados.

A las once y media.—Establecimientos de venta y alqui
ler de pianos, instrumentos músicos, etc.

A las doce.—Tiendas de modistas en que se hacen vesti
dos, abrigos y otras prendas de lujo para señoras y niños, 
surtiendo los géneros.

A las doce y media.—Vendedores al por mayor de plo
mos, cobre, zinc ó latón en galápagos, barras, etc.

A. las dos.—Establecimientos en que se expenden ropas 
hechas de paño y otros tejidos finos del pais ó extranjeros. 
, A las dos y media.—Vendedores al por menor de tejidos 

ó hilados de lana, algodón, lino, cáñamo, etc.
A las tres y media.—Restauraos ó sean casas donde solo 

se dá de comer por precio fijo ó por lista.
A las cuatro.—Vendedores al por mayor de pescados fres

cos ó salados. .
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Clase 5.a

^maticas, Física. Oír—deas FTsicn'-rin tendedores de instrumentos de 
A las cinco ^'ca’C ru.mb Optica, etc.

coser. ' " endedores al por menor de máquinas de 

' Mnd^ahos1.^^'^^ 600600^^ de ^mqu^ lámpa-

8uter%l\^lendedore^^ menor de quincalla y bi-

Micrcoks 8.
hna6. garbanzos “Py01'68 al Por mayor de arroz y sus ha- 

A las ocho y media —^Anaraa lumbres y frutas secas 
^unes del pais y vinagres^ ed°reS al P°r ma-VOr dc vinos

A 1. Clase 6.“
^¿vente de 6a,0M-

I. d° ,ibre™ 6 C°"
I “81 po"menor 

. It8 ^ea .v ™S.al por nienor de weI 
| grillas. ? ni,,|||a.— hernias de abanicos, paraguas y 

^'^■^cíásc' ~ rieildas de guantes de pieles y de otra cual- 

^'‘funZ? .ni7lla/—Tienc,as cn Que se venden artículos 
í las doJ í.obJatos Para tocador 08

ro^^^tres y mS'1® géi16.0? ultrainarinoá; etc.
6 "t” LeChaa mn Séne- 

k¿ =Mtío rSím da CUrtid0? al P°r mcMr- 
} nic,ha—hondas para la venta de choco- 

’4de rC1°jea * todas cl»ses. 
tal ,las cinco v r J 4 compositores.

’ Oza> Porcídana ‘"vidH^ l<i<Im menOr de cris- 
vculua 5 vidrios huecos ó planos.

A |.ls Jueves 9.
I i‘le^«aa,|O=Í"°érVendedores al por menor de Ti«>« 'j licores 

I '^besyXmedm.—-Vendedoríi al por menor de tocino,

i j^laseg, Clase 7."

»' P»r
' S’? die^7i¿dia-m.m,íldarasy ’n"r™s d°rad°s' 

do?eaXntea'del I’"/8 P8ra Tta a‘ P°r mei'Or dC 
ísí ^'fil/etc aH de tlnteros, cucharas, peines y otros 
A]aesh£ por menor dc hari-

8 do* y"mediad°vS í® ^Zuleíoa .y baldosines finos.

I alf°rja8' C°8to-

I enqUe 86 C°mPra’Vende
' alq^¡era8aS de hué8Pedes que paguen más

Clase 8.»
A l'^(^^seo^sStable(dm^ Para la venta de cerveza
í 'S y mesones.

' A R(?Cdy media qeu(|as de cuchillos y navajas. 
ei8-~-VendedOrJBindaS de ^--ras de todas c ases. 

°ies al por mayor de paja cortada.
pí^eho.^Ai ■ Vicrues^-

^‘irnca. <1U11'ulores de pianoá ú otros instrumen- 

i A las ocho y media.—Establecimientos en que se venden 
y compouen armas de fabricación nacional 1 
nn/ nueve-—Tiendas de abacería en que se venden al P ¡Tas <1^^ íUdías’ aceite’ Abón etc. 81 
y vidrios hiatos &í P0r menor de loza entrefina

A las diez y media.—Vendedores de leche, nata v mante
A l„™a„ce°Teti 7bra8 ?" ™toU'> P™'eTgaa 6 

dos ™ - eajonos^itus-
metníordhf-^n medl,a--tendedores de relojes de plata v

A las oíe V«ni|Ua a a ^CZ 8ean comPOSitores. ' 
eos ó'sahdn^X-H'^ores ai por menor de pescados fras
eos ó salados en tiendas o puestos fijos.

Clase 9.n

h^P-de» cuyo alqui-
A las tres. Limpia botas con salón ó tienda.

del casco de la po- 
sü- de So^^S ™ S eV"116" C"Ch"ros 6 

n^^^^^dÍa-IÍe"d" P™ >" venta do flores

A ta etaoTmS88 í i"í'ueies 6 bar"tii“8 del país, 
y hortalizas ■’ T18"das de frescas ó secas

Sábado 11.
ot.t'obS ímX''6 Cuc"™s, cucharones, peines y 

=o y iS ^^S-TÍendM d=lib™8 Vados ó en blan- 

y oAt™s cEosTe^aX1’"™ VCnta "= C"deles y sogas,

Parala -taalporma. 
ventáadenhue'% medto-Ti™das ó puestos lijos para la 

meto? debite7, Para la vcnto P"

bra usSadOoT'_T"lndaS 6 PUCStoa 6ios P’ra la venta de li- 

gutuelX08 y cu"rto.-Ve„dedores al por menor de san-

d9 d=
bresMi^ da v-cis, oro¡M d cu-

Hbn, de aira

_ a  ins cuatro; 
ñas y carbones.

Lunes 13.
dos de^todá’s’clas ™dedolcs ° "''ladodores de muebles usa- 

A las nueve.—Bodegones y figones.
gas «uelSflc^eteFoM

d8 la» en rama ó
A las doce y media-Vendedores de cera sin labrar.

TARIFA SEGUNDA.
jistas188 d°8—Contra«stas de obras particulares y de esta-

^A hs tres y media-Agentes de cambio y de bolsa con-
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A las cuatro.—Agentes expedicioneros de preces á Roma.
1 las cuat- o y ^dia -Comisionistas para el acopio de 

glx7as ctncm—Corredores de cambio confianza, de fieta- 
mentos, seguros y de compra y venta de toda clase de mei- 

CaA las cinco y cuarto.—Corredores de toda clase de fincas.
1 las c neo í media.-Corredores que facilitan a los ca- 

rruageros y tragineros la venta de los frutos que conduce .

Martes 14.
A las ocho.—Comerciantes banqueros cuyo ejercicio habi

tual es comprar, vender y descontar letras, etc. ,
A las odio Y media.-Comerciantes que remiten o reci

ben compran" y venden ó exportan al por mayor poi su 
cuenta ó en comisión toda dase de mercancías y géneros 
C°AniaS^ con la. garantía de valores del

^Tlas nueveSy media.—Periódicos políticos diarios.
A las diez.—Periódicos científicos literarios, etc;.
A las diez y media.—Empresarios de pompas fúnebres.
A las once.—Almacenistas ó tratantes al por mayor de 

combustibles minerales de todas clases., -a
A las once y media.—Almacenistas o especuladoies al

Pde madera de conatrueciós de 
todas clases nacionales ó extranjeras. -V4.-Onia

A las doce y media.—Almacenistas de maderas extranje
ras ó del pais para carpintería de taller y muebles de todas 
(1 ^lás dos.—Almacenistas ó tratantes en lana ó seda en

A^as dos y media-Almacenistas ó tratantes en pieles 

“Vías tres—Almacenistas y tratantes de basuras y es- 
tÍéA lastres y media—Almacenistas ó tratantes en trapos 

de^a“3eCuatro.-EspeCliladores que se dedican aun eunndo 
solo sea en épocas determinadas del ano a .a compra ven a, 
de su cuenta ó en comisión, de trigo, cebada, aceite, v i 
n°A hís cuatro y media.—Especuladores que se dedican, 
aun cuando solo sea en épocas determinadas de.anoa .a 
compra-venta de su cuenta o en comisión de cualesqme a 
frutos ó productos de la tierra que no se designen en el nu- 
“‘Tlas'ctnco—Tratantes en carnes para surtir las tiendas 
y puestos de venta al pori»enor. , ó

A las cinco y media—Establecimientos de enseñanza o 
de preparación de carreras, sin hospedaje. n-nnarn

A las seis—Establecimientos de enseñanza ó de prepaia- 
ción de carreras, con hospedaje.

Miércoles 15.
A las ocho—Juegos públicos de billar y trucos\ 
A las nueve—Juegos públicos permitidos de naipes.
A las nueve y media—Comisionistas con residencia fija 

que sin compar ni vender tienen en local especial muestra- 

ri°A las diez—Corredores que se dedican á pesar y medir 
granos ó líquidos. •

TARIFA TERCERA. .
A las diez v media—Talleres en que se construyen ca

mas, cunas y otros objetos dorados de acero bruñido o hie- 
71 ACbisXzUy tres cuartos—Fábiicas de barrilla artificial.

A las once—Fábricas de extracto de regaliz.
A las once y cuarto—Fábricas de cerillas fosfóricas.
A las once y media —Fábricas de licores en 11110 ,
A las doce.—Talleres de construcción o recomposición de 

roches ómnibus, etc., sin guarnecido ni barnizado.
A las doce y media-Uonstructorea de pianos, arpas, or- 

gaA°las do™OIFábricas de azogar y platear lunas para es- 

Peí8las dos y cuarto—Fábricas de conservas de frutas y 
h°A las “ré—Fábriras 6 talleres de pies y bandajes de 
abanicos.

A las tres y cuarto—Fábricas de botones ú horm' 
no metálicas. , aneios á 1»A las tres y media—Blanqueadores de cera a j

C<i Ate cuatro.-Fabricas de fieltros ““¿'Xaes ete.
A las cuatro y media.—Fabricas de dulces,

Jueoes 16.
TARIFA CUARTA.

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL.
A las ocho—Albeitares y herradores que no sean veten 

narios. ,
A las ocho y cuarto—Arquitectos.
A las ocho y media—Cirujanos de segunda (lagei
A las ocho y tres cuartos—Cirujanos de

Matronas y Comadrones que no sean Médicos.
A las nueve.—Farmacéuticos.A las nueve y media—Maestros de obras. veZ
A las diez—Médicos-Cirujanos o sean los que < 

ejercen ambas profesiones. ,
' A las once—Médicos homeópatas. , _cirujan°s 

A las once y media. Médicos puros o Médicos uiruj 
que ejerzan sólo la Medicina sólo la C*'A las doce—Médicos-Cirujanos que ejerzan so g

1UAaÍasdocey media—Practicantes, sangradores, 
trantes y callistas. ■ .

A las dos—Profesores de música. pgtabled'
A las dos y cuarto—Veterinarios tengan o no es 

miento para herrar. , , , -0
A las tres —Agrimensores ejerzan o no todo el an
A las tres y media—Profesores de dibujo-
A las tres y tres cuartos.— 1 asadores de alhaj ■, D 

y efectos.
PROFESIONES DE ORDEN JUDICIAL.

A las cuatro—Abogados. .
A las cinco.—Escribanos de actuaciones.
A las cinco y media.—Escribanos de camara.

Viernes 17.
A las ocho—Notarios Colegiados. m-ihnnales- 
A las ocho y media—Procuradores de los Tubuna 
A las nueve.—Relatores de los 1 ribunalcs.
A las nueve y media.—Jueces municipales.
A las diez—Secretarios de Juzgado municipal- t¡coS- 
A las diez y media—Notarios de 1 nbunales eclesi

TARIFA CUARTA. 
’ a r t e s y  o f ic io s .

Clase 4.a
A las once. - Orífices plateros que trabajan en oro V 

para la venta de los efectos que elaboren g(i
A las once y media—Pastelerías o tiendas donde 

penden artículos propios de estos establecimientos.
Clase G.n

A las doce—Confiteros con tienda y venta de cc
ir 

co»
A ‘las doce y media.—Ebanistas, silleros y tapice 

taller y tienda. , , t)eríli11
A las dos.—Tiendas de peluquería con venta de J 

ría y objetos de tocador. ti6''
A las dos y media.—Sombrereros con obrador > »
A las tres.—Sastres que confeccionan a la meu 

tiendo los géneros.
Clase 7.**

A las tres y media—Cordoneros y galoneros.
A las cuatro—Esmaltadores y engastadores o»5

111 Tías cuatro y media—Fotógrafos ó establecim'1'-'1

' A las cuatro y tres cuartos—Lapidarios y p í
A las cinco—Maestros de albañilena y i'evo^1 
A las cinco y media—Tintoreros que retinen.

limpiara ropas. mnir;ans á J119'1
A las seis—Impresores con prensas movidas
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A las tres y media.—Vaciadores de navajas.
A las tres y tres cuartos.—Zapateros.
Aunque las secciones segunda y tercera, capítu

lo II del reglamento citado, tratan con suficiente 
expresión y claridad los procedimientos que han de 
seguirse en la elección de síndicos y clasificadores, 
constitución de gremios, deberes que á aquellos 
incumben en el desempeño de sus respectivos car
gos v responsabilidades que pueden contraer, así 
como también del derecho que asiste á todo contri
buyente por el concepto expresado para tomar parte 
en los actos preliminares del repartimiento, exami
nar este y producir en su caso las reclamaciones 
que estimen pertinentes, esta Administración, deseo
sa de conciliar los intereses de los industriales con 
los del Estado y en su decidido propósito de que el 
reglamento se cumpla exactamente y á satisfacción 
de todos, se cree obligada á dirigirse á los que por 
cualquier concepto hayan de figurar en la matrícula 
de la capital que ha de servir para el ejercicio próxi
mo, haciéndoles algunas observaciones encaminadas 
al fin indicado. .

Las disposiciones por que se nje actualmente la 
contribución industrial obligan la agremiación de 
aquellos individuos que ejercen la misma profesión, 
industria, arte ú oficio, aunque sólo fueren dos los 
comprendidos en los diferentes números de las tari
fas primera v cuarta adjuntas al reglamento, y á 
los incluidos*' asimismo en las tarifas segunda y ter
cera en epígrafes señalados con la letra A, siempre 
que unos y otros no soliciten lo contrario, dentro de 
las condiciones preceptuadas en el art. 60. , ,

Sabido que el objeto principal de ¡a agremiación 
es la distribución equitativa de la contribución, y 
que los síndicos y clasificadores son los llamados en 
])rimer término á realizarle, fácil sera comprender 
la importante misión de aquéllos y el interés con 
que debe atenderse á la designación de personal, 
acto en el cual todos los agremiados pueden tener 
intervención. .

La elección de los síndicos y de la mitad de ios 
clasificadores correspondientes á cada gremio según 
el art. 46, se hará por votación de los concurrentes 
al precitado acto en la forma que determinan los ar
tículos 49 y 50; la otra mitad se nombrarán á ja 
suerte, como disponen también los artículos mencio
nados. Designados para los referidos cargos indivi
duos que reunan la capacidad necesaria se declara 
constituido el gremio. Solo en el caso previsto en el 
art. 54 la Administración hará de oficio los nombra
mientos para los expresados cargos. ,

Los síndicos y clasificadores deberán ante todo 
examinar con detenimiento los documentos que al 
tenor de lo prescrito en el art. 56, párrafo segundo, 
les serán entregados; y si notaren que en la copia 
del registro gremial no están incluidos todos los in
dividuos que pertenecen al mismo, lo pondrán se
guidamente en conocimiento de esta Administra
ción, sin que tal circunstancia sea obstáculo para 
continuar las operaciones propias de sus cargos, ni 
motivo para alterar en manera alguna aquel docu
mento. Procederán después á establecer las bases á 
que hayan de ajustarse en el reparto y reuniendo la 
mayor suma de antecedentes y datos tjue puedan 
contribuir á formar juicio exacto, ó aproximado al 
menos, de las utilidades de cada industrial, llevarán

Sábado 18.
Clase 8.a

A las ocho.—Hornos continuos para cocer pan, con tien
da unida para su venta. . . .

A las nueve —Establecimientos de litografía, de timbrar 
papel y de imprimir tarjetas. , , .

A las nueve y media.—Plbanistas, silleros y tapiceros con 
taller pero sin tienda abierta al público.

A las diez.—Bordadores con obrador. _
A las diez y media.—Modistas de sombreros para señoras 

y niños, sin tienda ni muestras ó signos al exterior.
A las once.—Guarnicioneros con venta solamente de i. 

efectos que construyen. .
k las once y media.—Peluqueros y barberos en salón.
A las doce.—Peluqueros ó barberos en tienda o portal.
A las doce y media.—Plateros que se dedican exclusiva

mente á la compostura de efectos de oro y plata. .
A las dos.—Obradores de colchas entreteladas de algodón.
A las dos y media.—Relojeros dedicados exclusivumeu e 

á composturas.
Clase 9.a

A las tres.—Albarderos, jalmeros, cabestreros y basteros.
A las tres y media.—Alpargateros y abarqueros.
A las cuatro.—Armeros que monten ó compongan ai mas 

blancas ó de fuego.
A las cuatro y media.—Bastoneros.
A las cuatro y tres cuartos.—Boteros y corambreros.
A las cinco.—Broncistas. ,
A las cinco y cuarto.- Caldereros y constructores de 

sartenes etc. "
A las cinco y media.—Cofreros y bauleros.

Lunes 20.
A las ocho.—Carpinteros con taller abierto.
A las nueve y media.-Carreteros o constructores de 

c <irrosA las diez y media.-Compositores de máquinas de coser.
, A las once.—Constructores de guitarras, bandurrias y 

cítfiríis
A las once y media.—Cesteros ó constructores de cestas 

ó otros objetos de mimbre y caña.
A las doce.—Onnstructores de cepillos. .

, A las doce y media.—Constructores de cajas, estuches y 
juguetes de cartón. . .

A las dos.—Constructores de pipas, cubas y cubetas.
A las dos y media.—Cotilleros y corseteros con obrador.
A las tres.—Encuadernadores de libros.
A las tres y media.—Escultores.
A las tres y tres cuartos.—Esmaltadores y engastado .

de piedras falsas. . .
A las cuatro.—Fundidores de metal en crisol. , .

. A las cuatro y cuarto.—Grabadores en taller u obrador sin 
tienda. .

A las cuatro y media.—Herbolarios. . ,
A las cuatro y tres cuartos.—Herreros, cerrajeros y (Te

neros. , .
A las seis.—Hojalateros y vidrieros.

- Martes 21.
A las ocho.—Hornos de bollos y de bizcochos.
A las ocho y cuarto.—Hornos fijos o intermitentes para 

cocer pan con tienda unida para la venta.
A las ocho y media.-Latoneros y veloneros.
A las ocho y tres cuartos.—Maestros de bai e y esgrima
A las nueve.—Modistas que confeccionan solo trajes con 

géneros que llevan los parroquianos. nnp
A las nueve y cuarto.—Barberos en tienda o portal que 

solo afeitan y cortan el pelo. .
A las diez y media.—Pintores de historia.
A las diez y tres cuartos.—Pintores de brocha con tal er 

ó 8in él. 1 „ . , . .
. A las once y media.—Sastres que se limitan a la coniec- 

ción de ropas con géneros que llevan los parroquianos.
, A las doce y media.—Silleros ó constructores de sillas con 

paja y maderas bastas. .
A las dos y media.—Tallistas para objetos de escultura 

y ebanistería.
A las dos y tres cuartos.— Talavarteros. ,
A las tres y cuarto.—Tornerosen madera, marfil o hueso.
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á efecto el repartimiento, distribuyendo á cada cual 
la cuota que le corresponda con arreglo á unos v 
otros, siempre dentro de las prevenciones conteni
das en ei art. 44 y párrafo cuarto del 56 ya citado. 
Las liases del repartimiento se consignarán necesa- 
i lamente en una acta cuyo modelo aparece en los im
presos que para facilitar y dar conformidad á los tra
bajos gremiales serán entregados á Jos síndicos.

Esto§, terminado que hayan el repartimiento, 
convocaran a su respectivo gremio con cinco días 
de anticipación al acordado para la reunión, procu
rando especialmente dar al anuncio la mayor publi
cidad por medio de los periódicos locales \ carteles 
fijados en los sitios de costumbre, á fin de que todos 
los interesados puedan concurrir á la Junta, exami
nar dicho repartimiento y reclamar los que se crean 
]:eijudicados; todo ello en virtud v de conformidad 
con ios artículos 62 y 63. Cuando se interpongan 
reclamaciones de agravio y el gremio constituido en 
jurado las desestimare, queda á los recurrentes el 
derecho de apelar ante el Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia dentro de los 10 dias siguientes al 
en que hubiese terminado el juicio de agravios. De 
la sesión ó sesiones en que este tenga lugar se le
vantarán las actas procedentes, que unidas al repar
timiento se remitirán á esta Administración en el 
plazo que la misma señalare.

El nombramiento de síndicos y operaciones de 
clasificación y reparto relativos á'los gremios cuyo 
numero de individuos no llege á 10, ha de ajustarse 
á lo ordenado en el art. 59.

El señalamiento individual de cuotas correspon
dientes á clases no agremiables, que son las noinclui- 
das en la citación y á aquellas otras que siendó-de
ban considerarse comprendidas en el art. 58 le hará 
esta oficina, más entendiéndose que terminada la 
matricula se pondrá de manifiesto á disposición de 
los interesados por el término de 15 días para que 
en su trascurso puedan recurrir los que se conside
ren agraviados como disponen los artículos 66 y 67. 
A este efecto se publicará oportunamente el anuncio 
determinado en el último citado artículo.

Tengan muy presente los contribuyentes por in
dustrial de esta capital que las reclamaciones de 
agravio han de intentarse en forma y dentro de 
los plazos de instrucción y que eu caso contrario 
habrán de ser necesariamente desatendidas por ra
zonables que parezcan.

Tan grande es la importancia que esta Adminis
tración concede á la constitución de gremios y tal es 
su deseo de que se efectúe en esta capital la correspon
diente al ano económico de 1885-86 con intervención 
de todos los agremiados que, además de la presen
te convocatoria, se hará pública por todos los perió
dicos de la ciudad y carteles que se fijarán en los si
tios de costumbre.

Interesa advertir al jiropio tiempo que esta Admi
nistración concederá baja en la matrícula de la ca
pital, terminado que baya el año económico actual 
a todos los industriales que durante el mismo ve
nían figurando en la tarifa 5.a ó de patentes, según 
dispone el art 86, y que los que se propusieren con
tinuar ejerciendo su industria, están obligados por 
el art. 85 á presentarse en esta oficina dentro de los 
15 primeros del mes de Julio siguiente para decía- 

imlo así y proveerse del correspondiente certificado 
tillo na no.

, 1--OS industriales que dejen de cumplir la preven- 
cnm anterioj así como las personas que en cualquier 
época del año dieren principio al ejercicio de profe- 
bi/)n, industria, arte ú oficio comprendidas en las 
tantas del reglamento y aquellas otras que figuran
do en matricula varíen de clase ó tarifa y aumenten 
»os artefactos fabriles, sin presentar antícipadamen* 
e'l ia Administración las declaraciones á que se 

ie icren los artículos 76 y 80 serán considerados co
mo defraudadores de la contribución industrial, pre- 
^las las lormalidades de instrucción, y en este caso, 
m preL'xto ni excusa podrán eximirles de la respon
sabilidad y pena consiguiente.

Confiando pues en que todos los individuos de 
esta población, obligados á contribuir en concepto de 
'i'" í cumplirán los deberes que el reglamento 
de 13 de Julio de 188*2 les impone, y ejercitarán 
convenientemente los derechos que el mismo les con
cede. esta Administración concluye excitando á los 
convocados para que asistan con puntualidad en ¡os 
días y horas prefijados.

Zaragoza 24 de Marzo de 1885.-E1 Administra
dor de Contribuciones y Rentas, Manuel Jiménez.

Llegada la época en que deben verificarse las 
operaciones preliminares para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta capital correspondiente al próximo año econó
mico de 1885-86, queda abierto el período en que se 
han de practicar las altas y bajas en el amillara- 
miento de dicha riqueza, á cuyo efecto los contribu
yentes que hayan experimentado alteración en la 
suya respectiva, ya sea por compra, herencia, par
tición o cualquier otro concepto, se servirán pre
sentar en la Secretaría de la Comisión de evaluación 
hasta el 30 de Abril próximo las escrituras corres
pondientes después de inscritas en el Registro de la 
propiedad.

En el mismo improrrogable término deberán pre
sentar en dicha Secretaría los ganaderos y colonos 
declaración del número de cabezas y clase de gana
dos que posean, y de los traspasos de fincas rústicas 
que cultiven en arrendamiento.

La Administración espera que penetrados los con- 
tnouyentes de esta capital, no sólo de la obligación 
que tienen de suministrar estos datos, sino también 
de su interés particular en verificarlo, no dejarán 
pasar el término fijado sin haber cumplido con' este 
imprescindible deber, único medio de evitarse los 
perjuicios que su falta de cumplimiento rindiera 
ocasionarles. 1

Zaragoza 26 de Marzo de 1885.—Manuel Ji
ménez.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cu ‘ULAS PERSONALES. — CÍTCUlaT.

Debiendo dar comienzo muy en breve á las ope
raciones preliminares para la 'formación del padrón 
de cédulas personales, que ha de regir durante el 
ano económico de 1885-86, cree ésta Administración
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En la Secretaria de este Ayuntamiento se admiti

rán hasta el día 15 del próximo mes de Abril las 
altas v bajas qne los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en sus riquezas, mediante la presentación de 
escritura pública, otorgada ante Notario é inscrita 
en el Registro de la propiedad del partido.

Plasencia de Jalón 26 de Marzo de 1885.—El Al
calde, Abelardo Aznar.—P. A. de la J. P., Santia
go Bardaji, Secretario.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
formado ñor este Ayuntamiento para el inmediato 
año económico de 1885 á 1886, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Municipio por el térmi
no de 15 días en horas hábiles, á fin de que los ve
cinos que deseen interesarse puedan examinarlo li
bremente y hacer las reclamaciones que consideren

* Tobed 27 de Marzo de 1885. —El Alcalde, Gre

gorio Salanova.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el día 15 del próximo mes de Abril las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en sus riquezas, mediante la presentación de 
títulos legalmente requisitados que las justifiquen.

Moneva 25 de Marzo de 1885.—El Alcalde, Joa
quín Olive.—P. O., El Secretario interino, Espin- 
dión Mendoza.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PLOMERA INSTANCIA.

Calatayud.
D. Roque Romeo, Escribano habilitado del Juzgado 

de primera irstancia de Calatayud y su partido: 
Certifico: Que en la demanda á que luego se hará 

mención se ha pronunciado hoy la sentencia cuyo 
encabezamiento y pié son como sigue:

«Síentencia.-Vm la ciudad de Calatayud á 16 de 
Marzo de 1885, el Sr. D. Manuel Ostariz y Gi , 
Juez municipal suplente, ejerciente funciones de 
primera instancia del partido por indisposición del 
propietario é incompatibilidad del Juez municipal, 
en el juicio civil ordinario declarativo de menor 
cuantía seguido en este Juzgado entre partes, de la 
una, como demandante, D. Julián Mur y balmas, 
del comercio y vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador Ü. Santiago Río s , bajo la direc
ción del Doctor D José María Caballero, y como de
mandado Félix Francisco Bueno é Ibarra, de la mis
ma vecindad, declarado en rebeldía sobre reclama, 
ción de pesetas.

Fallo: Que debo condenar y condeno al deman
dado D. Félix Francisco Bueno é [barra á que en el 
término de 10 días satisfaga al demandante D Ju
lián Mur v Salinas la cantidad de 300 pesetas inte
reses legales desde la interposición de la demanda, y 
al pago de las costas. Y por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en estrados en rebeldía del 
demandado, se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, remitiendo testimonio, defuntivamen- 

juzgando lo pronuncio, mando y firmo. Man 

°bY para que conste libro la presente >lue c0° ¿ 

remisión necesaria firmo en Calatayud á 1 
zo de 1885 —Roque Romeo.

Al faro.
El Juez de instrucción del partido de Alfaro, 

Hace saber: Que por la presente requtsiton¡ y 
mediante á no haber sido hallado en su dmni 
ignorarse su paradero, se llama y busca a L Q 
Lac, natural, según se supone, de Zaragoza, ) 
sidente en Alfaro hasta el primero del corriente 
en que se ausentó, de 26 años, soltero, confite o, 
de estatura regular, color moreno, ojos negros,, < 
riz regular y barba afeitada; viste pantalón, americ 
na y boina, y capa de paño oscuro con bam as e 
nadas v contrabandas azules, (el cual sujeto ci ■ 
dentadura en la mandíbula superior y tiene un 
catríz sobre el occipital izquierdo, ignorándose . 
demás circunstancias), para que en el término a 
días, siguientes al en que esta sea inserta en r 
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgt 
responder de los cargos que le resultan en el s 
rio que contra el mismo pende por hurto d 
capa; apercibido que de no comparecer sera decn , 
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lUr ‘

Asimismo ruego y encargo á todas las auto. 
des, así civiles como militares, procedan a a ' 
y captura del indicado sujeto, conduciéndolo, 
de ser habido, á las Cárceles de este partido, 
clase de detenido, comunicado y á disposición d 
JllrMaOén Alfaro á 20 de Marzo de 1885.—I8idl° 

Liera.—Por mandado de S. S., Claudio Seguí ■

JUZGADOS MUNICIPALES.

Calatayud.
Cédula de notificación.

En juicio de faltas seguido en este Juzgado nni^ 
cipal contra Pascual Morales Toledo y Vicente 
molda Rajul; de esta vecindad, sobre disparo ü 
ma de fuego, se ha dictado con fecha de hoy 
tencia cuya parte dispositiva dice así: , noarU^

«.Fallo: Que debo condenar y condeno á 1
Morales Toledo y Vicente Lainolda Rajul a a l 
de cinco días de arresto menor, y^l pago de la- ¿ 
tas del juicio. Así por esta sentencia, que se 
saber á las partes, lo pronuncia, manda y hrin- / 
cho Sr. Juez, de que yo el Secretario certific 
Manuel Ostariz. —Pedro Chueca, Secretario 
píente.» .

Siendo ignorado el paradero de \ ícente Lai p 
Rajul, el Sr. Juez municipal ha acordado en P 
dencia de la misma fecha de hoy se notifique c| 
terior resolución por medio de cédula inserta 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ^i;

Y para que tenga lugar, cumpliendo con o 
dado, expido la presente que firmo en Galat<)jcr 
20 dé Marzo de 1885.- V/ BZ-El Juez ih" 
pal, Manuel Ostariz.—El Secretario suplente 
dro Chueca._____________
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